LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1º.- Créase el Sistema Integral de Prevención, Diagnóstico, Tratamiento y Protección para personas con Trastornos Generalizados del Desarrollo (TGD), el que estará destinado a establecer los derechos de quienes padecen TGD y los núcleo responsables de contención, de atención médica, educativa y social.

ARTICULO 2º.- Entiéndase por Trastorno Generalizado del Desarrollo, Trastorno General del Desarrollo o TGD (autismo, síndrome de Asperger, síndrome de Rett, trastorno desintegrativo infantil y trastorno general del desarrollo no especificado o atípico), a la afección que produce en el ser humano alteraciones cualitativas de las interacciones sociales y de la comunicación y es acompañado por comportamientos estereotipados y restringidos de las actividades psicomotrices del individuo, en un todo de acuerdo con lo establecido por la codificación diagnóstica del Manual de Enfermedades y Estadísticas de la Asociación Americana de Psiquiatría, cuarta edición  D.S.M. IV -T.R. o su actualización.-

ARTICULO 3º.- El Sistema Integral de Prevención, Diagnóstico, Tratamiento y Protección para personas con TGD, tendrá como objetivo promover la organización de un conjunto de acciones tendientes a contrarrestar los efectos del TGD, garantizando la protección armónica de la persona afectada y del núcleo responsable de su atención y contención, estableciéndose para quienes tengan diagnóstico cierto de TGD, el derecho a recibir: 

a) asistencia médica y farmacológica;

b) educación adecuada e integral a través de programas educativos que contemplen servicios escolares especiales, en escuelas normales, centros de educación especial y centros de día;

c) recursos adecuados para alojamiento, incluyendo el servicio de hospital de día, estancias cortas (fines de semana) y vacaciones;

d) capacitación por parte de un profesional en TGD;

e) inserción laboral;

f) protección social integral, incluyendo actividades de ocio adaptado y tiempo libre; 

g) inserción comunitaria.-

ARTICULO 4º.- El Sistema garantizará: 

a) Asistencia, tratamiento y abordaje en relación a la patología, de la persona con TGD y sus familiares (Terapia de Integración Social Cognitiva-CSIT). 
b) Inclusión de la atención y tratamiento de TGD dentro de las prestaciones, Obras Sociales, Seguros de Salud, Planes de Medicina Prepaga y toda otra institución destinada a prestar asistencia médica y/o farmacológica. 

c) Cobertura en medicamentos, transporte, acompañamiento y demás terapias científicamente validadas y de consenso nacional. 

d) Disponibilidad de materiales didácticos y dispositivos que aconseje el profesional.   

e) Organización de un plan de educación formativo e individualizado. 

f) Cursos para padres sobre pautas de control y entrenamiento en el manejo de conductas inadaptadas.-

ARTICULO 5º.- El Ministerio de Salud y Acción Social dispondrá la creación, dentro de su estructura orgánica, de un Área para el Desarrollo del Sistema para TGD y del  Consejo Provincial Asesor sobre TGD, organismos que se estructurarán de la siguiente manera: 

Área para el Desarrollo del Sistema para TGD: 

Funciones: 

a) Atender el seguimiento y la difusión de los alcances del Sistema de TGD en cumplimiento de los objetivos establecidos. 

b) Coordinar acciones con las Áreas de Salud, Educación, Cultura y Deporte. 

c) Interpretar las recomendaciones del Consejo Provincial de TGD. 

d) Desarrollar tareas de docencia e investigación en la materia.-

Consejo Provincial Asesor sobre TGD: 

Se integrará de la siguiente manera:

a) Dos (2)  representantes del Área para el Desarrollo del Sistema para TGD.

b) Dos (2) representantes de Entidades no Gubernamentales específicas de TGD, reconocidas jurídicamente.

c) Dos (2) profesionales con experiencia comprobable en TGD, aportados, uno por la ONG que integre este Consejo y el otro por la Provincia.

d) Dos (2)  representantes del C.G.E. con incumbencia en el tema.-

Funciones:

a) Aconsejar en materia de políticas sobre TGD. 

b) Ser  órgano de control de lo establecido por esta Ley en materia de TGD.

c) Implementar el Registro de Individuos con TGD.

d) Certificar el estado y grado de padecimiento de las personas con T.G.D  de acuerdo al D.S.M. IV -T.R.-  

e) Exigir a los médicos pediatras la formulación de un cuestionario básico escrito, para los padres o encargados de la persona en consulta, destinado a detectar y documentar los posibles casos de Trastorno Generalizado del Desarrollo, destinado a reunir información y evitar omisión de un paso importante de la enfermedad.- 
ARTICULO 6º.- Se consideran familiares de las personas con TGD, a las establecidas en la legislación vigente para el caso de familiares y, de faltarles, a quienes cuiden enfermos de TGD, de manera estable. En ambos casos se considerarán como núcleo familiar y estarán comprendidos en las formas y condiciones que establece la Ley y las interpretaciones que realice el Consejo Provincial Asesor sobre TGD, en aquellos casos en que este deba emitir opinión.-

ARTICULO 7º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las imputaciones presupuestarias suficientes para la implementación, el seguimiento y la difusión de los alcances del presente Sistema, en cumplimiento de los objetivos establecidos debiéndose prever los recursos institucionales pertinentes y la coordinación con las Áreas de Salud, Educación, Cultura y Deporte.-

ARTICULO 8º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente dentro de los 90 días desde producida su publicación oficial.-

ARTICULO 9º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 22 de diciembre de 2008.-
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